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REVISTA

DE TELÉGRAFOS.
PRECIOS DE SUSCRICION.

fin Kspañay Portugal 75 céntimos de peseta al mes.
En el extranjero y Ultramar una peseta.

SLJjMAltXO.

SECCIÓN O-HICÍAL: Circulares números -13, :(6, i"¡. 4S,<li>, ñO, 51 y 5'¿.
—Reglamento para el establecimiento de las redes telefónicas.—
Concurso para la red telefónica.—Reglamento para la aplicación
íie la ley áo 29 de Diciembre de 1881.—Memoria aaual de la Ofici-
na internacional de Berna.—Convocatoria.—Motácias.—Movi-
miento del personal.

SECCIÓN OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GúGRnnACion.—Mreccwn general

de Correos y Telégrafos.—Sección de Telégrafos.—Neijo-
ciado 6.°— Circular núm. 45.—Por Real orden de 12 de
Agosto del año actual se ha dispuesto que el artículo 94
del Reglamento para el régimen y servicio interior del
éu«rpo, sea redactado en la forma-siguiente:

«Articulo 94. Como Jeíe de la Estación cabeza de
Sección, cumplirá con las obligaciones de los encarga-
dos de Estación, menos en 3a parte que respecto á la
conservación del material ordena el párrafo 3." del ar-
tículo 98, aquel que sea Jefe de Centro en que exista
almacén de depósito. De estos almacenes situados en

'los.centros se encargará un Jefe de Estación délos
destinados á. ellos, que á la vez lo estará del material
esn distribución^ él cual dependerá únicamente del Jeíe
4eí mismo,paramo dar.entradas y salidas sin su orden
j * obrando^, para rendir.'stís'. estados á.ía Dirección de
Sección,, corüo si íuera; una. Estación subalterna.»

• j - 'Lo; que comunico á % • • parft SIÍ conociniiento, de-
biendo acusar recibo: de esta circular'son1 arreglo á Re-
glamento. •. '.' .'•••".'. ;' ••...-.'. .'"".'/ •-, >_"• • I
•;' Dios g u a r d e á Y. jnuclios'.añó|;rMadrid 29.:¿Je
A gosto de 1882.—El í)i rector gép eral $é¿ídÍ$o M&rtimz. \

PUNTOS » E SUSCRICION.

En Madrid, en la Dirección general.
En provincias, en las Estaciones telegráficas.

ciado 3.°—Circular ÍV&M. 46.—La Estación do Caldas, en
la línea del ferro-carril de Orense á Vigo, que cítala
circular núm. 41 de 3 de Agosto, debe ser sustituida
por Caldelas en la misma línea y con el mismo servi-
cio durante la temporada de baños.

Además prestan servicio limitado en la expresada
línea las estaciones de Salvatierra y Rivadavia.

Sírvase V. S. acusar recibo de esta circular á la Ins-
pección de Distrito.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de.
Agosto de 1882.—El Director general, Cándido Martínez..

MINISTERIO DI¡ LA GOBERNACIÓN.— Dirección general

de Correos y Telégrafos.Sección de Telégrafos .—Nego-
ciado 3.°—Circular núm. 41.—No habiendo sido oficial-
mente abiertas al público otras estaciones de ferro-car-
ril que las que constan en circulares de esta Dirección
general números 38 de 8 de Julio último y 41 de 3 del
actual, desde el recibo de esta circular no se admitirán
telegramas para otras estaciones de ferro-carril que las
abiertas por circulares de esta Dirección general, y que-
dará sin curso todo telegrama que no proceda de al-
guna de las mismas, debiendo en este caso notificarlo
por medio de A á la de origen. • , : ' . '

Del recibo de esta circular se servirá dar aviso ala
Inspección de Distrito que lo hará á este Centro-direc-
tivo. •• ' . •

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 29 de
;o de 1882.-—El Director general, Cándido Martínez.

MINISTERIO DE %k.Gp^whCióii.^Direccimgeneral
de Correos y. Telégrafos.^Sección de Telégrafós^Nego;
cndó^.a-^ÚircMar'ném. 48.—Adjuntos remito a Y .
ejemplares de -los Convenios y Tarifas ihternaéiona-
levqi ie liaa ¿iclp.^reimpresas nuevamente, con láss

aclicionés y ñíqdiáoációnes qué sé han introducido desv
de;cnie éétan/$n;vigor ñasta'el-dia. •
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lín las tarifas para América del Norte, se lian deja-
do varias columnas en blanco con objeto de poderse po-
ner de manuscrito las variaciones que en lo sucesivo
tengan estas tasas.

Tenga V. presente q u e , aunque figuran para
América del Norte las tasas por la nueva vía Gfould, no
está abierta todavía esta vía á la correspondencia in-
ternacional, y su apertura se anunciará oportuna-
mente.

También remito á V. igual número de ejemplares
de cada una de las páginas 16, 20, 22, 39, 43, 55, 56, 57,
58 y 59 del cuaderno auxiliar de tarifas que han va-
riado las tasas desde su publicación hasta el día, á fin
de que se sirva V. pegarlas en dicho cuaderno en las
páginas correspondientes.

Sírvase V. corregir en el mencionado cuaderno,
página 28, en las tasas para Malta, la palabra 11, don-
de dice total 6 y tasa española 1,49, debe ser 5,90 y 1,39
respectivamente.

Sírvase V. acusar recibo de los ejemplares que se
acompañan á la respectiva Inspección, que á su vez lo
hará á este Centro directivo.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 29 de
AgObto de 1882.—El Director general, Cándido Martínez.

MiNifcTURio DE LA. OOBERNACION. —Dirección general
de Correos y Telégrafos .—Sección de Telégrafos.—Nego-
ciado \í,"—Circular ntím. 49.—Por el Ministerio de la
Gobernación se ha expedido, con fecha 30 de Agosto
próximo pasado, la Real orden siguiente:

«En vista de las razones expuestas por esa Dirección
genera], de conformidad con el dictamen unánime de
l a J ' i n U d e Jefes del Cuerpo de Telégrafos, S- M. el
licy (q. -D. g\) por Real orden de esta fecha se ha dig-
dádo suprimir el cargo de Jefe dti Gabinete Central,
creándose- en su lugar el de Inspector del servicio ge-
neral, <|ue deberá ser desempeñado por el Inspector ge-
neral, d por uno délos Inspectores, por designación
de ese Centro Directivo conlfis mismas facultades con-
feridas al cargo de Inspector general del servicio por la
circular número 24 de 21 de Agosto de 1868.—Es así
mismo la voluntad de S. M. que el Director Jefe del
Centro de Madrid desempeñe las mismas funciones y
tenga úlénticas atribuciones que los do los demás en
<iuo.se halla dividida la red telegráfica déla Península.»

Lo que comunico á V. para su conocimiento, debien-
do hacerle presente que las atribuciones conferidas por
esta Real disposición al cargo de Inspector del servicio
general, serán las siguientes:

I.-1 Tendrá amplias facultades para disponer el uso
de los hilos do la red telegráfica con respecto á la mar-
cha del servicio de trasmisión y recepción y ejercerá
la vigilancia que considere necesaria en todas las líneas
y estaciones, inclusas las provisionales de campaña,
baños ú otras que por tiempo limitado puedan abrirse,
dedicando su atención preferente al Gabinete Central
como el más importante Centro de todas las existentes.

2.a Podrá mandar escalonar toda la corresponden-
cia en los puntos que juzgue más convenientes al efec •
to, segas las circunstancias y estado de las líneas.

3.™ En casos de interrupciones y averías, dictará
las disposiciones que crea más oportunas y mandará,

también instruir expedientes sobre cualquier falta que
observase en el servicio de trasmisión.

4.a Cuando se cometan faltas graves en los servicios
que se citan en el artículo anterior, ó en el caso de des-
obediencia á sus órdenes, podrá suspender de empleo
y sueldo á los funcionarios que aparezcan culpables,
mandando formar expedientes y dando cuenta al Direc-
tor general.

5.11 Aparte de los conocimientos que, con sujeción,
al Reglamento interior, deban dársele, los Jefes respec-
tivos, cualquiera que sea su categoría, lo verificarán
igualmente de toda variación que se intente hacer en
la marcha.ordinaria del servicio, sobre apertura ó clau-
sura de estaciones, alteración del orden piíblico y cual-
quiera otra novedad que pueda interesar al servicio.

6.a Podrá inspeccionar por sí todas las líneas y es-
taciones en lo relativo al servicio, dando cuenta al Di-
rector general, antes de su salida, de las causas que la
motiven.

Sírvase V. acusar recibo de esta circular al Inspector
de su respectivo Distrito, que lo hará á este Centro di-
rectivo.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 4 de Setiem-
bre de 1882.—El Director Gmerú, Cándido Martínez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Dirección general
de Correos y Telégrafos.—Sección de Telégrafos.—Nego-
ciado 3.°— Circular núm. 50.—Por el Ministerio de la
Gobernación se ha expedido, con fecha 30 de Agosto
pasado, la Real orden siguiente:

^Tomando en consideración las razones expuestas
por esa Dirección general, y en interés del servicio pú-
blico, S. M, el Rey (Q. D. G.l se ha servido disponer
por Real orden de esta fecha que se admitan telegra-
mas en las Estaciones de enlace para el interior de las
poblaciones en que aquéllas están enclavadas y vice-
versa, así como en las sucursales establecidas ó que se
establezcan en lo sucesivo en Madrid y Barcelona ú
otros puntos dirigidos á los otros de la misma loca-
lidad.

Es asimismo la voluntad de S. M. que por este ser-
vicio se perciba la mitad de la tasa hoy existente para
los telegramas del interior áel reino, ó sean cincuenta
céntimos de peseta por el primer grupo de diez pala-
bras, abonando cinco para dirección y firma, y cinco
céntimos por cada una de aumento.

De Real <5rden lo digo á V. S. para su conocimien-
to y efectos consiguientes.

Dios guarde á. V, S. muchos años, Madrid 30 de
Agosto de 1882.—González.—Sr. Director general de
Correos y Telégrafos.»

Lo que traslado á V., previniéndole que esta Real
disposición deberá ser cumplimentada en todas sus
partes desde el recibo de la presente circular, de la que
se servirá V. acusar recibo al Inspector de distrito,
que lo hará, á este Centro directivo.

Dios guarde á T. muchos años. Madrid 7 de Se-
tiembre de 1882.—-El Director general, Cándido Mar-
tines •

51'NISTSRIO DE XA GOBERNACIÓN.—Dirección general
de Correos y Telégrafos.—Sección, de Telégrafos,—-Negó-
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ciado 3.°—Circular mira- 51.—El día 15 del actual se
abrirá al público con servicio limitado, la Estación de
Santa Marta, provincia y sección de Badajoz.

Dios guarde á V- muchos años. Madrid 2 de Se-
tiembre de 1882.—El Director general, Cándido Mar-
tínez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Dirección general

de Correos y Telégrafos.—Sección de Telégrafos.—Negó-
ciado'S."—Circular núm. 52.—Por Real orden de 6 del
actuaí se iia concedido franquicia á los Comandantes
cíe los buques mayores de las divisiones de Guarda-
costas, cuyos cruceros estén comprendidos en nuestro
litoral del Mediterráneo, igualmente que al que manda
el buquo destinado á la división de Cádiz, para enten-
derse oficialmente por telégrafo con las demás autori-
dades de Marina del mismo litoral y con los cónsules
de España en Argel y Oran, sobre asuntos que se rela-
cionen con la represión del contrabando.

Sírvase V. hacer las anotaciones oportunas en el
apéndice núm. 1 del Reglamento para e! régimen y
servicio interior del Cuerpo, y acusar recibo duesta
circular á la Inspección de su respectivo distrito, que
lo liará á este Centro directivo.

Dios guarde á V. muchos año-a. Madrid 12 de Se-
tiembre de 1882.—EÍ Director general, Cándido Mar-
tines. ,

REGLAMENTO
PAfifl EL ESTABLECIMIENTO DE LAS REOES TELEFÓNICAS,

En nuestro número anterior publicamos el

Real decreto de 16 de Agosto sobre estableci-

miento y explotación de redes telefónicas; hoy

damos á continuación el Reglamento para la

aplicación de aquel decreto, y llamamos la aten-

ción de nuestros lectores acerca de la impor-

tancia do dichos documentos, que inauguran en

España un nuevo servicio de inmensa utilidad

para el público.

Cábeles la gloria al Excmo. Sr. Ministro de

la Gobernación y á nuestro querido Director

D. Cándido Martínez de haber introducido esta

mejora en el sistema de comunicaciones públi-

cas, la cual, unida á la apertura al servicio pú-

blico de las Estaciones de ferro-carriles, viene

á constituir uno de los períodos más brillantes

de la historia de la electricidad y de la telegra-

fía en España.

Véase la Eeal orden y el citado Reglamento:

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN.

RBA.L ÓRDKN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. a.), de confor-
midad con lo propuesto por V. I., y de acuerdo
con la Junta de Jefes del Cuerpo de Telégrafos,

lia tenido á bien aprobar el adjunto reglamento
para la aplicación del iíeal decreto de 16 de Agos-
to próximo pasado sobre establecimiento y explo-
tación de redes telefónicas condestinoal .servicio
público, así como las bases generales á que han
de sujetarse los concursos relativos ala concesión
del mencionado servicio-

De Real orden lo dig'O á V. I. para su conoci-
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu-
chos años. Madrid 25 de tíutiembre de 1882.™
Qonsalez.Sr. Director general de Correos y Te-
légrafos.

REGLAMENTO

paj-u la ejecución, tío I Keal cleci-elo cío IG do
Aísosto rto 1883 autori/.ando al Ministro cío
la Cíol>crntit!Jon van*- conoedor ú partícula-
ros ó compañías el c^íuDlccimit'iUo y expío-

servicio público.

CAPÍTULO PULMíiKO.

Organización y concesión de las rales.

Artículo 1." Cada retí telefónica tendrá una estación
central, á partir de la cual ninguna línea, se prolongará
más dü 10 kilómetros, pero podrán enlazarse con dicha
estación todos los pueblos que se hallen dentro del
mencionado radio, constituyendo así una sola agru-
pación.

Art. 2.° El particular ó Compañía que, con arreglo
á las bases del decreto, hubiese obtenido la concesión de
una red dará principio á las obras de instalación do la
misma dentro de tres mesus, á contar desde la fecha en
que se haya otorgailo la escritura, y las terminará den-
tro de un plazo proporcional á la extensión de la red,
no excediendo de un mes por cada 10 kilómetros do
línea.

Si el concesionario no ejecutase los trabajos* en los
plazos marcados, ó sí durante 30 dias consecutivos de-
jase de prestar el servicio objeto de la concesión, que-
dará anulada ésta, con pérdida de la fianza exigida
como garantía, según lo dispuesto en la baso 10 del de-
creto. Se exceptúan únicamente los casos (¡c interrup-
ción por fuerza mayor.

Art. :í.° Antes de abrirse al servicio público una
red deberá sei1 reconocida por el individuo del Cuerpo
do Telégrafos que al efecto designe la Dirección general
del ramo; y si se hallase instalada con arreglo á las ba-
ses de la concesión, y reuniese todas las condiciones
técnicas, expedirá la certificación en virtud de la cual
se autorizará la apertura por la Dirección general.

Si por consecuencia del reconocimiento resultase
defectuosa la instalación de la red, se concederá á la
empresa por la Dirección nuevo plazo, que no podrá ex-
ceder de un mes, para que se corrijan las faltas ó se
subsanen las omisiones cometidas.

Art/4.0 Los conductores telefónicos pertenecientes
á particulares ó Compañías que encuentren en su curso
los telegráficos ó telefónicos de otros concesionarios ó
del Estado que sigan una dirección paralela á. éstos ó
los crucen, no se colocarán á menor distancia de dos
metros ni en los mismos apoyos.
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Los delegados do la Dirección á que se refiere el ar-
tículo anterior harán desmontar inmediatamente todo
conductor que no reúna las circunstancias prefijadas.

Estas distancias podrán limitarse, á juicio de la Di-
rección general, cuando las comunicaciones telefónicas
so establezcan, por medio de cables.

Art. 5.° Las cuotas máximas de abono para la cor-
respondencia" telefónica serán las siguientes:

Pesetas.

íVTjono sencillo por circuito y un año . . . . . . . 1.000
'Abono doble para un mismo individuo ó ra-

zón social por circuito y año 900
Abono múltiple suscrito en iguales condi-

ciones por cada circuito y año 800

Las cuotas fijadas en la proposición concesionaria
n¡j sufrirán alteración alguna sin el expreso* consenti-
miento del Gobierno.

Art. 6.° El concesionario tendrá el derecho de exi-
gir á los abonados, por trimestres anticipados, «1 pago
de sus cuotas; y si la entrega del circuito se verificase
dentro del trascurso de un trimestre, sólo percibirá la
parto correspondiente al tiempo que medie desde el dia
do dicha entrega al fin del trimestre; pero no cobrará
cantidad alguna mientras no esté autorizada la apertu-
ra de la red.

Art. 7.° El coste del entretenimiento y reparación
de la red y de sus aparatos será de cuenta del concesio-
nario, quien tendrá derecho al resarcimiento de los
daños que los abonados ocasionen por negligencia ó
descuido.

Art. 8.1» La interrupción del circuito telefónico de
un abonado no dará derecho á este para exigir la devo-
lución de la parto de cuota que corresponda á la dura-
ción do aquélla sino cuando haya excedido de 10 días.

Si las aviíríiifs se repitiesen coa frecuencia, podrá el
abonado rescindir su contrato ó reclamar indemniza-
ción al concesionario.

CAPÍTULO II.

Despachos.

Art. 9.° Los concesionarios que establezcan el ser-
vicio do trasmisión y distribución de despachos telefó-
nicos colocarán loa conductores y aparatos necesarios
con ni dependencia do los que se destinen para bs abo-
nad uS.

Art. 10. I .as cuotas máximas para los despachos
serán laa siguientes:

Ptas, Cts.

Por cada despacho que no exceda de 20 pa-
labras.. 0,50

Por cada palabra que m aumente 0,05
Porcada copia suplementaria de despacho

múltiple, ó.sea del dirigido auna estación
para varios destinatarios ' 0,25

En las anteriores tasas va comprendido el importe
de la conducción al domicilio del destinatario, siendo
también gratuita la trasmisión por circuito particular
en caso de que el destinatario sea un abonado.

Art. 11. La percepción de las tasas se verificará en
la oficina ó estación expedidora. Si el expedidor estu-

viese ahonado y trasmitiese desde su domicilio un des-
pacho para un destinatario no abonado, se cargará en
cuenta al primero el importe de la tasa correspondiente.

Art. 12. Los despachos telefónicos se escribirán en
castellano.

Art. 13. Para el cómputo de las palabras de pago
en los despachas se contarán todas las que el expedidor
haya escrito, y con arreglo á su número total se perci-
birá la tasa.

El nombre de la oficina en que se hayan depositado,
la fecha, hora y minutos se trasmitirán de oficio y se
pondrán en la copia que se entregue al destinatario.

Art. 14. Cada despacho recibido será escrito y fir-
mado por el empleado de servicio en la hoja que, des-
pués de registrada con su número de orden, se remiti-
rá al destinatario.

Art. 15. Las dudas ó cuestiones que surjan en las
oficinas telefónicas respecto á las tasas, redacción, tras-
misión y distribución de los despachos, se resolverán
por las prescripciones del reglamento para el servicio
de Telégrafos.

CAPÍTULO III.

Registros y contabilidad.

Art. 16. Los concesionarios tendrán en su oficina
central un registro de abonados en que conste el nom-
bre y apellido, número y domicilio de cada uno, la lon-
gitud y número de su respectivo circuito, la fecha de
inscripción y la cuota que satisface.

Art. 17. Para el servicio de trasmisión de despachos
se llevarán en todas las estaciones de la red dos regis-
tros: primero, de los despachos espedidos, con el nú-
mero de orden de cada uno, el de palabras, la fecha y
hora del depósito, la firma del expedidor, el nombre
del destinatario, punto de destino é importe de la tasa
percibida; y segundo, de los despachos recibidos, en
que conste la estación de origen, el número de orden
de cada uno, el de palabras, la fecha y hora del depósi-
to, la firma del expedidor, el nombre del destinatario y .
la hora de recepción.

Al primer registro sé unirán las hojas originales
para la debida comprobación. Cuando el expedidor haya
sido un abonado, la minuta del aviso escrita por el em-
pleado déla oficina receptora hará las veces de hoja
original. . . .

Art. 18. El importe del tanto por 100 de la recauda-
ción total que pertenezca al Estado se liquidará por tri-
mestres vencidos, con la precisa intervención del dele-
gado de la Dirección general, que comprobará las cuen-
tas de abonados y las de despachos expedidos y recibi-
dos, formando el cargo por las tarifas de concesión.
Subsanados los reparos, si los hubiere, pasarán las co-
pias textuales de dichas cuentas á la Dirección general,
y con la aprobación de ésta á la Ordenación de Pagos
por obligaciones del Ministerio de la Gobernación. El
ingreso en el Tesoro de la cantidad que resulte á favor
del Estado se efectuará por el concesionario mensual y
directamente, uniendo las cartas de pago á la cuenta
trimestral.

Árt. 19. En las cuestiones que se originen respecto
á cuentas, liquidación é ingreso en el Tesoro del tanto
por 100 de la recaudación toral, estará sujeto el conce-
sionario alas disposiciones vigentes sobre contabilidad
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del Estado y á las que le sean aplicables del reglamento
para el servicio de Telégrafos.

C A P Í T U L O IV.

Sane-ion penal.

Arfe. 20. No se permitirá cursar por las líneas tele-
fónicas ningún despacho que pareciese contrario á las
leyes, seguridad pública y buenas costumbres.

Art. 21. El empleado de la empresa concesionaria
que falte al sigilo de las comunicaciones, suplante ó
trasmita por teléfono órdenes ó avisos falsos, ó infrinja
el artículo anterior, será separado inmediatamente por
aquella, sin perjuicio de la responsabilidad que haya
contraído con arreglo al Código penal, á cuyo efecto
será considerado como empleado público.

CAPÍTULO V.

Concesión de las lineas particulares.

Art. 22. Para la coneesion'de líneas telefónicas par-
ticulares se observarán las reglas, siguientes:

I.8 Sólo podrán unir edificios ó dependencias de un
.mismo dueño ó empresa dentro de la distancia seña-
lada en el art. l.n

2." listas líneas no se unirán á ninguna red tele-
fónica ni telegráfica.

3.ft JJÍO trasmitirán otras noticias ó avisos que los.
privados del concesionario.

4.a El Gobierno podrá también suspender su servi-
cio cuando razones de orden público lo aconsejen.

5." Se solicitarán de la Dirección general de Cor-
reos y Telégrafos, por conducto del Gobernador civil
de la provincia, mediante instancia en la que se con-
signarán los puntos que han de unirse, acompañando
croquis del trazado de la línea y una declaración ele
que los puntos ó edificios que se citan pertenecen al
mismo propietario ó empresa.

6.a Los Gobernadores de las provincias, previo in-
forme del Jefe de Telégrafos, y. cuando alguno de los
edificios esté situado en plaza fuerte de la Autoridad
militar, remitirán dichas instancias á la Dirección ge-
neral en el termino de 15 dias, acontar desde su fecha,
informando á su vez lo que les conste respecto alas ra-
zones en que el solicitante funde su petición y á lo de-
más que estimen pei'tinente.

rV.a La, resolución se dictará y comunicará al peti-
: eionario por la; Dirección general en el término de un
.mes.•. •...; ;- •.
. 8.a Sin-, haljer obtenido la autorización no podrá em-'

pezarse ía construcción de ninguna de estas líneas.

: ; •; CAPÍTULO, Vi.

Art 23. Los Jefea.de Teí¿^08/cíüi(teráii;én las"'
Secciones de-su cargó de,quelp£ fi¿ncesionaíio| .de re-"
des y líneas telefónicas eúmplaiLcóñ lo préeeptüado en
el decreto de 16 de Agosto y este reglamento.

ArÉ. 24. La Dirección general podrá, sin embargo,
nombrar delegados especiales siempre (jue lo considere
oportuno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .a Las concesiones hasta aquí otorgadas se somete-
rán á las prescripciones de este reglamento, y si exis-
tiese alguna línea sin la autorización competente, de-
berá solicitarla en el término de un mes, trascurrido el
cual se procederá á desmontarla.

2.a El presente reglamento, y por tanto las conce-
siones que con arreglo á él se otorguen, se sujetarán á
las variaciones que puedan introducirse en la ley de
organización do este servicio, pendiente de deliberación
en el Congreso délos Diputados.

Madrid 25 de Setiembre de 1882.—Aprobado por
S. IL—Gomales.

Bases generales á que lian de sajelarse los concursos para
el esüiMecimiento de redes telefónicas con destino al ser-
vicio público,

1.a Los concursos para eí establecimiento tle redes
telefónicas con destino al servicio público se anuncia-
rán en la Gaceta de Madrid con 30 dias de anticipación,
y durante este plazo se admitirán en la Dirección gene-
ral de Correos y Telégrafos las proposiciones que se
presenten.

2.11 Las proposiciones, con los documentos que las
acompañen, se presentarán en pliegos lacrados y sella-
dos, en cuyo sobre se expresará la población ó agrupa-
ción en que se trate de instalar el servicio, con la firma
del proponente. Cada pliego y la proposición respec-
tiva han de referirse á una sola población ó agrupa-
ción,

3.* En la oficina de registro de la Dirección general
se pondrá un número á cada pliego por el orden de su
presentación, consignándolo en el sobre del mismo con
la fecha de entrada, y facilitando a l a persona que le
haya entregado un recibo en que consten ambos ex-
tremos.

4.a Las proposiciones se redactarán precisamente en
esta forma.

«lie obligo á establecer y explotar durante (tan-
tos en letra) años en (tal población'ó agrupación}
nna red telefónica para el servicio público, con entera
conformidad á las bases contenidas en el Real decreto
de 16 de Agosto de 1882 y al reglamento para su ejecu-
ción, comprometiéndome á satisfacer al Tesoro público
el (tanto en letra) por 100 déla recaudación total que
se obtenga de la explotación de dicha red, así comoá
efectuar este servicio con la extensión y condiciones
que se detallan en la Memoria y planos adjuntos, me-
diante las tarifas que también se acompañan.

{Fecha y firma del proponente, expresando, en el
caso de que la tenga, la representación do la Compañía
ó empresa.)»

5.a Á toda proposición se acompañarán los docu-
mentos siguientes:

1." . La carta de pago que acredite haber consignado
en la Caja general de Depósitos, en metálico ó su equi-
valencia en. efectos públicos y como fianza provisional
para tomar parte en el concurso, la cantidad que cor-
responda con arreglo á las cuotas que so especificarán
en la "base 6.a

2." Una Memoria descriptiva del sistema de cons-
trucción y explotación de la red y de la clase de apara-
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tos que el proponente ha de emplear en el servicio de la
misina.

8> :: Kl plano general de los conductores, en la escala
correspondiente, que hayan de enlazar la oficina cen-
tral'y las sucursales, si las establece, con la indicación
(ifi.bíH'i'ios,. manzanas y calles cuando sea en una sola
población, y con la de pueblos, aldeas ó lagares cuando
se trate de una agrupación.

I4.° Las tarifas de aplicación á los abonos y despa-
chos telefónicos dentro de los tipos máximos prefijados
en el reglamento.

Y.5/' En el caso de que el proponente obre en re-
presentación de cualquier particular ó empresa, los po-
deres que acrediten su aptitud legal para concurrir en
tal concepto al acto.

íi.'1 Las lianzas provisionales para tomar parte en
el concurso serán las eme siguen:

Pesetas.

Madrid 10.000
Barcelona 8.O00
[.as demás capitales de primara clapo 4.000
La» capitales de segunda y tercera, y agru-

paciones ó pueblos de más de 20.000 habi-
tantes 2.000

Las agrupaciones ó pueblos de nu'uos de
20.000 habitantes 1.000

7.'1 Después de entregado un pliego para el concurso
f-n 11 íorma prescrita en la base 3. a , no podrá ser reti-
rado por el proponente, sin incurrir en la pérdida de la
liíur/a.

ü" Terminado el plazo para la admisión de pliegos,
?t; procederá á su apertura á las doce del tlia siguiente.
Iíl acto será público y se verificará ante el Director
gennrsil o funcionario que le represente, con asistencia
del Jefe de Negociado y de Notario público. El Presi-
dente mandará abrir los pliegos por el orden numérico
de SH presentación y leer las proposiciones, que se con-
signarán en el acta, con expresión de los documentos
que á cada «na acompañen.

9.!l Extendida el acta notarial del concurso y uni-
dos ;í ella los pliegos y documentos, pasarán las propo-
siciones al examen é informe de la Dirección general,
y formulado por ésta su dictamen respecto á laque con-
sidere más beneficiosa y más garantías ofrezca para el
Tesoro y el público, se elevará el expediente á Ja reso-
lución (luí Gobierno, el que otorgará ó no la concesión,
según crea conveniente, y en caso afirmativo, á la pro-
posición que conceptúe preferible.

10. I Jespues que recaiga la resolución del Gobierno,
feníii devueltos á los proponentes los resguardos de Ío3
depósitos constituidos para tomar parte en el concurso
con los documentos que hubiesen acompañado, excep-
ción hccLa de los referentes á la proposición admitida.

11. lín el termino de Indias, á contar desde la fecha
en que sv. haya comunicado ia concesión al autor de la
proposición aceptada, deberá éste elevar á triple canti-, .
dad su depósito provisional convirti^ndolo en definiti-
vo para responder del cumplimiento de su compromiso
y otorgar ia escritura publica; siendo de su cuenta los
gastos de la misma, dos copias para la Dirección gene-
ral y bi inserción del pliego de condiciones en la Gacela ,
de Madrid. .Si no constituyese la fianza ó no otorgase la

escritura dentro de diciio plazo, perderá el importe de
su depósito provisional, quedando anulada la con-
cesión.

12. Previa ]a aprobación del Gobierno podrá el con-
cesionario trasferir sus derechos; pero esta trasferencia
no se permitirá mientras no esté terminada y dispues-
ta para abrirse al servicio público la red telefónica ob -
jeto de la concesión.

13. Las cuestiones que pueda ocasionar el concurso
serán resueltas administrativamente, como todas las
concernientes á este servicio.

Madrid 2o de Setiembre de 1882.—Aprobadas por
tí. M.—González.

CONCURSO PARA LA RED TELEFÓNICA

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN.

UKAI, ORDEN.

limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto
por esa Dirección general, S. M. el Rey (Q. D. G.)
se híi servido disponer que. con arreglo al Heaí
decreto de 16 de Agosto ultimo, reglamento y
bases para su ejecución á que se refiere la Real
orden de 25 del corriente, se proceda al anuncio
de] concurso para el establecimiento y explota-
ción de una red telefónica en Madrid, según el
adjunto pliego de condiciones.

De Keal orden lo digo á V. I. para los efectos
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 26 de Setiembre de 1882. — González.—
Señor Director general de Correos y Telégrafos.

DlIlEOCION GENERAL DE CORREOS Y'TELÉGRAFOS, .

Sección de Telégrafos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden
anterior, el dia 27 de Octubre próximo y hora de doce
de la mañana, tendrá lugar en el despacho del Director
general, planta baja del Ministerio de la Gobernación;
el concurso á:qne se refiere diclia Real orden, con su-;
jecion al siguiente • .. • . . .

Pliego de condiciones c.on arreglo á las cuales se saca á con-
curso público el. establecimiento y explotación de una red
telefónica e& e$ta\ Corte.

1.a Las pió posiciones y ' los, documentos que las
acompañen se presentarán en pliegos lácradósy sella-
dos durante él plazo marcado de 30 días en la oficina
de registro de la Dirección general, Sección de Telé-
grafos, consignando en el sobre su objeto y la firma
del proponente. .. , . . ' .

2.a La oficina de registro pondrá un número á cada
pliego por el orden, de su presentación^ anotándolo en
el sobre del mismo, concia-fecha de entrada, y facilitan-
do ¡í !¡i píMvuim que lu ha va entregado un recibo en que
consten ambo* extremos.

:i.!l I,;i» proposiciones se rcitai:turan preciffíimrule
en esta forma:
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«Me obligo á establecer y explotar durante {tantos,
en letra) años en Madrid una red telefónica parael ser-
vicio público con entera conformidad á las bases con-
tenidas en el Real decreto de 16 de Agosto de 1882 y al
reglamento para su ejecución, comprometiéndome á sa-
tisfacer al Tesoro público el (tanto en letra) por 100 ele
la recaudación total que se obtenga de la explotación
de dicha red, así como á efectuar este servicio con la
extensión y condiciones que se detallan en la Memo-
ria y planos adjuntos, mediante las tarifas que tam-
bién se acompañan.

(Fecha y firma, expresando además el proponente,
en el caso de que la tenga, la representación de la Com-
pañía ó empresa.)»

4.a A cada proposición acompañarán los documen-
tos siguientes:

Primero. I.a carta de pago que acredite haberse he-
cho en la Caja general de Depósitos, en metálico ó su
equnalencia en efectos públicos, el de 10,000 pesetas
como fianza provisional para tomar parte en este con-
curso.

Segundo, Una Memoria descriptiva del sistema de
construcción y explotación de la red y de la clase de
aparatos que el proponente ha de emplear en el servi-
cio de la misma.

Tercero. El plano general de los conductores, en la
escala correspondiente, que hayan de enlazar la ofíeina
centmi y las sucursales^ si las establece, con la indica-
ción de barrios, manxanas y calles.

Cuarto. Las tarifas de aplicación á los abonos y des-
pachos telefónicos dentro de los tipos máximos prefija-
dos en el Reglamento.

Y quinto. En el caso de que el proponente obre en
representación de cualquier particular ó empresa, los
poderes que acrediten su aptitud legal para concurrir
en tal concepto al acto.

5.a Después de entregad» un pliego para el concurso
en la forma prescrita en la condición 3 .a no podrá ser
retirado por el proponen te'sin incurrir en la pérdida de
la fianza.

6.a Terminado el plazo para la admisión de pliegos,
se procederá á su apertura á las doce del dia siguiente.

El acto será público, y se verificará ante el Director
general ó funcionario que le represente, con asistencia
del Jefe de Negociado y de Notario público. El Presi-
dente mandará abrir los pliegos por el orden numérico
de su presentación, y leer las proposiciones, que se con-
signarán en el acta con expresión delosdocumentosque
á cada una acompañen.

7.a Extendida el acta notarial del concurso, y unidos
á ella los pliegos y documentos, pasarán las proposi-
ciones al examen é informe de la Dirección general; y
formulado por ésta sil dictamen respecto á la que con-,
sideré más beneficiosa y más garantías ofrezca para el
Tesoro y el público, se Relevara .el expedienté, a la re-
solución del Gobierno, el ;que otorgará ¿ n o la conce-
sión, spguacréa conven i ente, ;y encasoafirmativo-, a la
proposición que conceptúe preferibles •' V- •;.• •;; •": •;,..",- ;,

8.3 Después que recaigala: resolución deíGobierno,•"•
serán devueltos á los proponen tés íog resguardos de los.
depósitos constituidos p*rá tomara parte en él concursó
con lbs;documentos que .hubiesen acompañado /•'excep-
ción hecha de ,los referentes a l a proposición •admitida.

9.a En el término del5dias, acontar desde la fecha
en que se haya comunicado la concesión al autor déla
proposición aceptada, deberá éste elevar á 30.000 pese-
tas su depósito provisional, convirtiéndolo en definitivo,
para responder del cumplimiento de su compromiso,
y otorgar la escritura pública; siendo de su cuenta los
gastos de la misma, dos copias para la Dirección gene-,
ral y la inserción de este pliego de condiciones en
la Gacela de Madrid. Si no constituyesela fianza, ó no
otorgase la escritura dentro de dicho plazo, perderá, el
importe de su depósito provisional, quedando anulada
la concesión.

10. Previa la aprobación del Gobierno podrá el con-
cesionario trasferir sus derechos; pero esta trasíerencía
no se permitirá mientras no esté terminada y dispuesta
para abrirse al servicio público la red, teletónica objeto
de laconcesion.

11. Las cuestiones que pueda ocasionar el concurso
serán resueltas administrativamente, como todas las
concernientes á este servicio.

Madrid 26 de Setiembre de 1882.—El Director ge-
neral, Cándido Martínez.

REGLAMENTO
para la aplicación, de la Ley de 39

d© Diciembre do 1S81.

(Continuación.)

Art. 71. Las Compañías son responsables de
la exactitud de ías tasas que perciban, pudiendo
reclamar de los expedidores el pago de las canti- •
dades que por equivocación hayan percibido de
menos.

Las tasas percibidas con exceso serán reem-
bolsadas siempre que lo pida el interesado. (Arli-
culo 519 del Reglamento para el régimen, y servi-
do interior del Cuerpo de Telégrafos, modifi-
cado.

Art. 72. En los telegramas oficiales interna-
cionales que expidan las autoridades de las pro-
vincias, se cobrará previamente ia tasa extranje-
ra. [Art. 521 del Reglamento para el régimen y;
servicio interior del Cuerpo de Telégrafos, modi-
ficado.) ., .:•' .4, •

CAPITULO V. :
 : '• } ' ' •

REDACCIÓN Y DEPÓSITO DE LOS TELEGRAMAS. : *

Art. 73. Los telegramas privados pueden isér
redactados en lenguaje "secretó; todos 'deberán: :
estar escritos de una manera legible, sin enmien-
das y sin raspaduras que no estén debidamente
salvadas con la firitia del ex-pedidor, ypodráJPsef
presentados en cualquier clase dé papel.'[Ar-
ticulo 490 dei Reglamento para el ripmefi y ser-.
vicio1 interior iel (faerpo: de Telégrafos, modifi-
cado.) .•..•;.;•••.-.• >: ;: ' ••'•'̂  • '¿-':. ' •• '••''-i-í-'.
•••• Art, 74. Los telegramas redactados en^ lent ' ;

guajec íaro , ; debérán estar escritos eneafaotéreSi
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romanos y en cualquiera de los idiomas siguien-
tes:

Español, francés, italiano, portugués, inglés
ó alemán. {Arf. 490 del Reglamento para el régi-
men y servicio interior del Cuerpo de Telégrafos.)

Art. 75. Los telegramas en lenguaje seoreto
se dividen en telegramas en lenguaje convenido
y en telegramas cifrados.

Se entiende por lenguaje convenido el uso de
palabras que, representando un sentido intrínse-
co, no formen un lenguaje comprensible para las
Estaciones interesadas; entendiéndose que en
cada telegrama podrán usarse palabras pertene-
cientes á los vocabularios de uno de los idiomas
indicados en el artículo anterior, pero no podrán
mezclarse palabras de distintos idiomas; tampo-
co podrán entrar en la composición del vocabu-
lario los nombres propios, sino con su significa-
do en lenguaje claro.

Art. 76. Se consideran como telég'ramas ci-
frados:

1.° Los que contengan el texto cifrado ó letras
secretas.

2.° Los que encierren, ya series ó grupos de
cifras ó de letras cuya significación no sea cono-
cida de la Estación de origen, ya palabras, nom-
bres ó reuniones de letras que no llenen las con-
diciones exigidas para el lenguaje claro ó conve-
nido.

El texto de los telegramas cifrados podrá ser:
enteramente secreto ó en parte secreto y en par-
te lenguaje claro. En este último caso, los trozo;
secretos deberán colocir^e entie puentes!*3, se
parándolos del texto ordinalIO que pieoedt 6 siga

El texto cifrado debelacomponei ee\clu m
mente de letras del alfabeto, 6 evcluin amonte de
cifras árabes.

Art. 77. Los telégnmi-. pueden pis^entdi-.e
en la Estación de partida por cualquier persona,
ó ser remitidos, por correo ü otro medio, al Jefe
déla oficina telegráfica desde cualquier puiu>.
Un este caso deberán expresar, antes de la direc-
ción, el nombre de la población en que se escri-
ben y la fecha, é ir acompañados de la tasa cor-
respondiente al número de palabras que conten-
gan según tarifa. (Art. 491 del Reglamento para
el régimen y servicio interior del Cuerpo dí Telé-
grafos. Modificado.)

Art. 78. Si los telegramas recibidos por cor-
reo ü otro medio para su expedición, no pudieren
trasmitirse por falta de tasa ó de claridad en la
dirección, texto ó firma, la Estación encargada
de trasmitirlos avisará de oficio al expedidor, con
sobre abierto y el lema Telegrama, detenido, \&
causa do la detención, sin dar á conocer el conte-
nido del texto. Este pliego se remitirá oficial-
mente á su destirio por correo. (Art. 492 del Re-

glamento para el régimen y servicio interior del
Cuerpo de Telégrafos, 'modificado.)

Art. 79. Los telegramas detenidos por las cau-
sas indicadas en el artículo anterior, quedarán
depositados en poder dei Jefe de la expedidora,
por espacio de un mes, y dentro de este plazo
podrá ser devuelta la tasa al que presente el avi-
so de que trata el citado artículo, ó baga constar
ser suyo el telegrama, ó bien serán expedidos si
se subsanasen los defectos que, impidieron su
trasmisión, con la feclia en que esto tenga lugar.
Trascurrido el término prefijado, el telegrama se
incluirá con los expedidos, expresando en el mis-
mo la causa de no haberse trasmitido, quedando
la tasa á beneficio de la Compañía. [Art. 493 del
Reglamento para el régimen y servicio interior
del Cuerpo de Telégrafos, modificado.)

Art. 80. El texto de los telegramas deberá es-
tar precedido por la dirección.

La firma podrá omitirse; pero en el caso de fi-
gurar entro las palabras que deben trasmitirse,
deberá colocarse después del texto.

El expedidor deberá inscribir en su minuta,
inmediatamente antes de la dirección, las indica-
ciones eventuales relativas á la revisión á domi-
cilio, trasporte por correo, á la respuesta pagada,
al acuse de recibo, á los telegramas urgentes,
colacionados y recomendados.

Todo interlineado, llamada, raspadura ó en-
mienda, deberá salvarse por el signatario del te-
legiami o por su representante. (Art. 494 del
Ret/lameiito para el régimen y servicio interior
del Cveipo de lelpqiafos.)

Alt SI Los telegramas dirigidos á puntos
que disten mis de 1.500 metros de la Estación de
destino, no se remitirán por otro medio que el del
coneo, y pxn ello deberán unirse á la cuartilla
onginil de expedición los sellos de franqueo y
certificado de Correos, con arreglo á las tarifas
que rijan para España, sus posesiones o el ex-
tranjero. Para el cumplimiento de este servicio
se concede á las Compañías franquicia en el pos-
tal, sin perjuicio de percibir del expedidor el im-
porte del franqueo, como se consigna en el pár-
rafo anterior. (Art. 495 del Reglamento para el
régimen y senicio interior del Cuerpo de Tela-
grafos, modificado.) • ••

Art. 82. Los sellos de correos ya taladrados
se cortarán de los telegramas, entregándolos
mensnalmente, bajo factura duplicada, á las Ad-
ministraciones de Correos correspondientes, por
las Estaciones telegráficas expedidoras.

Art. 83. Los caracteres disponibles para la re-
dacción de los telegramas serán los del alfabeto
castellano y los de la numeración árabe. •

Los signos convencionales serán los si-
guientes:
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i?.—Telegrama privado urgente.
R. P.—Respuesta pagarla.
T. C.—Telegrama colacionado.
O. R.—Acuse de recibo.
T. R.—Telegrama recomendado.
P. P.—-Correo pagado.
(Arí. 497 del Ilegitímenlo para el régimen y

servicio interior del Cuerro de Telégrafos.)

Art. 84. La dirección deberá llevar todas las
indicaciones necesarias para asegurar la trasmi-
sión del telegrama á su destino, cuyas indicacio-
nes, si se exceptúan los nombres de las personas,
deben escribirse en castellano.

La dirección de los telegramas deberá ser
siempre tal, que la entrega al destinatario pueda
hacerse sin tener que pedir ni inquirir noti-
cias.

Deberá comprender para las grandes pobla-
ciones la mención de la calle y número de la ca-
sa, ó, á falta de estas indicaciones, la de la pro-
fesión del destinatario ú otras análogas.

Aun para las pequeñas poblaciones, el nom-
bre del destinatario deberá ir, siempre que sea
posible, acompañado de una indicación comple-
mentaria capaz de guiar á la Estación de destino
en caso de alteración del nombre propio. (Artícu-
lo 498 del Reglamento para el régimen y servicio
interior del Cuerpo de Telégrafos.)

Art. 85. Los telegramas cuya dirección no sa-
tisfaga á las condiciones previstas en el artículo
anterior, deberán ser trasmitidos, y el expedidor
sufrirá en todos los casos las consecuencias de la
insuficiencia de la dirección. (Ari. 499 del Re-
glamento para el régimen ¡•servicio interior del
Cuerpo ie Telégrafos.)

Art. 86. El expedidor de un telegrama priva-
do estará obligado á probar la identidad de su
persona siempre que sea requerido á ello por la
Estación de origen. {Art. 500 del Reglamento pa-
ra el régimen y servicio interior del Cuerpo de
Telégrafos.)

Art. 87. Por su parte tendrá la facultad de
acreditar la identidad de su firma, ya legalizán-
dola ante, Notario, ya por medio del Jefe de la
Estación expedidora ó por persona que le sea co-
nocida, debiendo en todo caso firmarse el conoci-
miento en el mismo telegrama. Estas legalizacio-
nes se trasmitirán después de la firma en la for-
ma siguiente: Firma legalizada por......(Notario,
ó conocida por el Jefe de la Estáciony según ante
q u i e n s e v e r i f i q u e . ) '.•,;'•...• • • . • v - ^ ••;;;; ^ . v

Dicha mención entra, en-ía cuenta de fas pala-
bras para la tasa, debiéndole*-precisamente^eo-
lacionados estos telegramas. {AH..5Ú1 del Regla-
mento para d régimen y servicio interio? :del
Cuerpo de Telégrafos.) •;';•::;;;•

CAPÍTULO TI.

DKTENC10N t)B TRASMISIÓN Y REMISIÓN AL DB3TIN0

DE LOS TELEGRAMAS.

Art. 88. Todo expedidor podrá, justificando
su cualidad y pidiéndolo por escrito, detener, si
hay tiempo todavía, la trasmisión del telegrama
que haya depositado. {Art. 5¿2 del Reglamento
para el régimen y serricio interior del Cuerpo de
Telégrafos.)

Art. 89. Cuando un expedidor detenga su te-
legrama antes que la trasmisión haya empezado,
le será devuelta la tasa, salvo deducción dé un
derecho fijo de cincuenta céntimos de peseta en
beneficio de la Compañía. •

Si la trasmisión hubiese principiado, podrá de-
tenerse; pero en este caso no há lugar á. reem-
bolso. [Art. 523 del Reglamento pan el régimen
y servicio interior del Cuerpo de Telégrafos, mo-
dificado.)

Art. 90. Si el telegrama hubiese sido trasmi-
tido, el expedidor no podrá pedir su anulación si-
no por otro telegrama dirigido al Jefe de la Esta-
ción destinataria abonando la tasa; igualmente
pagará la respuesta si desea conocer el resultado
de su petición; en caso contrario, la Estación de
destino dirigirá por correo esta noticia á la de
origen.

Estos telegramas se consideran como priva-
dos. [Arl. b2idel Reglamento para el régimen y
servicio interior del Cuerpo de Telégrafos.)

Art. 91. Los telegramas podrán dirigirse bien
á domicilio, bien en depósito al correo, ó bien en
depósito á la Estación telegráfica. (Art. 325 del
J¿e¡/lamenlo para el régimen y servido interior
del Cuerpo de Telégrafos.)

Art. 92. Los telegramas dirigidos á domicilio
en la localidad servida por una Estación de fer-
ro-carril, se llevarán inmediatamente ásudes-
tino por el orden de su recepción. (Art. 526 del
Reglamento para el régimen y servicio interior
del Cuerpo de Telégrafos, modificado.) '

Art. 93. Los telegramas que deban quedar
depositados er. el correo se enviarán inmediata-?
mente á dicha oficina como carta certificada.,
(Ari. 527 del Reglamento para el réyime»y ser*
vicio interior del Cuerpode Telégrafos , ) • • ; - >

Art. 94. Los telegramas dirigidos á las listas
de la Estación telegráfica, no;se entregarán sino;
al mismo destinatario,ó ásu delegado. Estas lis-
tas estarán fijadasíen el despacho del-públieo:
para conocimiento de los interesados. [Aft. 528':
del Reglamento para el régimen y servicio interior
4elQuerpodé>Telégrafosi):i .-.••;• ' -•'•• ' ' "-
:¡ Art. 95., tos empleados del, Gobierno en las
•Estaciones de;en!ace,-y los de ferro-carril, en las
•de las Compañías,, harán las'gestiones'necesaríiis
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pata entregar los telegramas dirigidos á los via-
jeros de los trenes, dando aviso á la Kstacion de
origen cuando no fuese posible verificar la en-
trega por cualquier causa.

Art. 96. Los telegramas dirigidos á los pasa-
jeros de un buque que haga escala en el puerto,
se remitirán, si es posible, antes del desembarco.
(Art. 529 del Reglamento pan el régimen y servi-
cio interior del Cuerpo de Telégrafos.)

Art. 97. De todo telegrama entregado debe
exigirse recibo al destinatario; si se halla ausen-
te, puede entregarse en su domicilio á los indi-
viduos adultos de su familia, á sus empleados,
sirvientes, patrones ó porteros, á menos que el
destinatario haya designado previamente por es-
crito la persona á quien en su ausencia deba en-
tregarse, ó que el expedidor ha5'a expresado que
la entrega se verifique e-apropia mano. En todo
caso, la persona que firme porol destinatario ex-
presará como antefirma el concepto on que lo
verifica. Cuando el telegrama se dirija á las listas
de la Estación telegráfica, no se entregará sino
al mismo destinatario ó á su delegado. Si el telé-
grama no puede ser entregado en su destino, se
dejará aviso en el domicilio del destinatario, vol-
viendo aquél a la Estación para ser entregado
cuando se reclame.

Los ordenanzas portadores de telegramas fir-
marán al dorso de los recibos, expresando la pa-
labra entregado, si así lo hubieren hecho, ó de lo
contrario, las causas que motivaron su devo-
lución.

Éstos se pegarán al dorso de las hojas corres-
pondientes, así como los servicios que bajan me-
diado sobre el telegrama ó las causas de la no en-
trega. [Árl. 530 del Reglamento para el régimen
y servicio interior del Cuerpo de Telégrafos.)

Art. 98. En los sobres délos telegramas, de-
berán escribirse con toda claridad el nombre y
dirección del destinatario, con expresión de la
Estación de donde procede y de los números Je
origen y de orden del telegrama, figurando en
ellos todos los datos suministrados por el expedi-
dor para su remisión, asi como cuando deban
entregarse en propia mano- (Art. 531 del Regla-
mento para el régimeny seniciointerim del Cuer-
po de Telégrafos.)

Art. 99. Cuando no se encuentre al destinata-
rio de un telegrama y la Estación de, lleg-ada ten-
ga motivo para suponer que se ha cometido al-
guna alteración al trasmitir la Dirección, enviará
á la Estación de origen un aviso de servicio en la
forma siguiente:

Número dirigido al Sr calle (indi-
cación de la población) destinatario descono-
cido.
, La dirección dada en este telegrama de .-servi-

ció debe ser reproduocion textual de la dirección
recibida. La Estación expedidora comprobará la
exactitud de la dirección, y no responderá á la
de llegada sino cuando haya algún error de ser-
vicio que corregir, dando en caso de conformidad
en la dirección aviso al expedidor, el cual podrá
completarla, rectificarla ó confirmarla por medio
de un nuevo telegrama, que será de pago. Si por
error del servicio apareciese que el telegrama se
ha dirigido á una Estación diferente de la desti-
nataria, la de origen deberá trasmitirle de nuevo,
dándole preferencia entre los de su clase. [Ar-
ticulo 532 del Reglamento para el régimen y ser-
vicio interior del Cuerpo de Telégrafos.)

Art. 100. Cuando por cualquier causa no hu-
biese podido ser entregado un telegrama, que-
dará anulado á las seis semanas de su recepción.
(Artículo F33 del Reglamento para el régimen y
servicio interior del Cuerpo de Telégrafos.)

Art. 101. Los telegramas dirigidos á pobla-
ciones españolas cuya distancia no exceda de
1.500 metros de una Estación telegráfica de ferro-
carril, se liarán llegar á sus destinatarios por los
ordenanzas. Para mayor distancia, se remitirán
por correo á su destino como pliegos certifica-
dos; en los sobres de éstos se expresará la fecha
de la entrega, el número de orden del telegrama,
nombre y dirección del destinatario, así como el
punto adonde se dirija, remitiéndose á la Admi-
nistración de Correos bajo factura duplicada, que
deberá contener las mismas indicaciones que el
sobre, siendo devuelta una de ellas con la firma
del Administrador de Correos ó el sello de la Ad-
ministración, para ser pegada al dorso de la hoja
del telegrama correspondiente de la misma ma-
nera que los recibos. [Art. 504 del Reglamento
para el régimen y servicio interior del Cuerpo de
Telégrafos.)

Art. 102. Todo expedidor puede obtener la
prioridad de trasmisión para un telegrama, es-
cribiendo la indicación iirgenle ó -Z), antes de la
dirección, y pagando el triple de la tasa de un
telegrama ordinario del mismo numero de pala-
bras. Esta indicación la expresará también la Es-
tación en el preámbulo del telegrama. (Articu-
lo 536 del Reglamento para el régimen y servicio
interior del Cuerpo de Telégrafos.)

Art. 103. Los telegramas privados urgentes
tienen preferencia sobre los demás privados, y la
prioridad entre los de su clase se fijará por el or-
den de su presentación. [Art. 537 del Reglamento
para el régimen y sefvicio interior del Cuerpo de
Telégrafos.)

Art. 101. Todo expedidor puede franquear la
respuesta que pidaá su corresponsal; sin embar-
go, el franqueo no podrá exceder del triplo do la
tasa del telegrama primitivo. [Arl. 538 del Regla-
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nenio para el régimen y servicio interior del Cuer-
vo de Telégrafos.)

Art. 105. En el caso de que en un telegrama
se pida respuesta pagada, el expedidor deberá es-
cribir antes de la dirección la indicación respues-
ta pagada ó «R. P.», y 1a Estación lo expresará
también en el preámbulo del telegrama.

La tasa se percibirá como una respuesta sen-
cilla. {Art. 539 del Reglamente para el régimen y
sancio interior del Cuerpo <k Telégrafos)

Avfc. 106. Kl expedidor podrá también comple-
tar ia mención escribiendo «respuesta pagada ó
li. P.... pesetas.... céntimos,» abonando la suma
correspondiente en los límites autorizados por el
art. 104. (Art. 510 del Reglamento pura, el régi-
l)mn y servicio interior del Cuerpo de Telégrafos.)

Art. 107. La Estación de destino admitirá la
hoja origina! de to lo despacho recibido con
R. P. que haya remitido al destinatario en pag-o
de todo (i parte de cualquier otro despacho para
el interior y por el valor de la contestación paga-
da, considerando ésta como un nuevo despacho
que puede dirigirse á cualquier Estación y desti-
natario.

El término para la admisión de estas hojas
será el de ocho dias, á contar desde la fecha y
liora del despacho primitivo en que conste paga-
da la contestación. (Art. 5Í1 del Jieglamenlopara
el régimen y servicio interior del Cuerpo de Telé-
grafos. )

Art. 108. Si el telegrama primitivo no puede
ser entregado al destinatario al cabo de ocho
días, ó si éste rehusase aceptar 1H suma afecta á
la respuesta, la Estación destinataria informará
de ello al expedidor por un aviso que hará las ve-
ces de contestación. Este teMgrama-aviso com-
prenderá ia indicación de las circunstancias que
han impedido la entrega, (jirt. 542 delReqlamen'
to para el régimen y seniáo interior del Cuerpo
de Telégrafos.)

Art. 109. Cuando el telegrama no pueda ser
entregado á su llegada en las circunstancias pre-
vistas por el art. 106, se trasmitirá el aviso de
servicio en la forma prescrita en dicho artículo.
(A rt. 543 del Reglamento para el régimen y servi-
cio interior del Cuerpo de Telégrafos.)

Art. 110.- Si el destinatario rehusase el telé-
g'rama, se trasmitirá inmediatamente la respues-
ta de oficio en la forma siguiente:

Respuesta alaúm de .... el destinatario lia
rehusado. (Art. Ó4A del Reglamento para el régi-
men y servicio interior del Cuerpo de Telégrafos.)

Art. 111. Cuando un telegrama con respuesta
pagada hubiera de dirigirse por correo á un pun-
to en que no hubiese Estación telegráfica, se in-
cluirá, en el mismo sobre que el telegrama, una
comunicación del Jefe de la Estación telegráfi-

ca de término, participándolo al destinatario.
(Arl. 545 del Reglamento para el régimen y ser-
vicio interior del C'mrpo de Telégrafos.)

Art. 112. Considerando la hoja remitida al
destinatario como un bono del valor de la oontes-
tacion pagada, se unirá ala del telegrama que se-
presente para expedir, y en cuyo pagóse entrega.

Si aquel telegrama tuviese menos palabras
que las pagadas, la diferencia quedará á favor del
Tesoro ó de la Compañía. Sólo la Estación de
destino puede admitir on pago de telegramas las
hojas de que se trata, si bien prosentadas por
cualquier expedidor.

Como consecuencia del derecho de recog'er la
hoja original del despacho recibido como valor
para pag'o de otro, quedan autorizados los Jefes
y encargados de Estación para expedir gratuita-
mente por una sola, vez, y durante los ocho días
ya marcados, copia del despacho recibido con
S. P. al destinatario, únicamente, si éste lo exi-
giese. Fuera de este caso especial, será en un todo
aplicable al articulo 131.

Art. 113. Iil expedidor de cualquier telegra-
ma tiene la facultad de pedir su colación. Bn este
caso deberá consignar antes de la dirección la in-
dicación «Colación pagada» ó «T. O.,» y la Esta-
ción la expresará también en el preámbulo del
telegrama. En su virtud, las diversas Estaciones
que concurran á la trasmisión darán la colación
íntegra.

La sobretasa de estos íelég-ratnas, que deberá
percibirse del expedidor, será igual á la mitad de
la tasa del telegrama á que se aplica. {Artícu-
lo 549 del Reglamento para el régimen, y servicio
interior del Cuerpo de Telégrafos.)

Art. 114. El expedidor de todo telegrama
puede exigir que se le trasmita la hora en que su
telegrama ha sido entregado al destinatario in-
mediatamente después de verificada la entrega.
En este caso deberá escribir antes de la dirección
la indicación «Acuse de recibo pagado» 6 «O. R.,»
y la Estación consignará también esta indicación
en ei preámbulo del telegrama.

La tasa del acuse de recibo ssrá igual á- la- de
un telegrama sencillo.

El acuse de recibo se dará como telegrama
privado en la forma siguiente:

«Sevilla de Madrid nüni fecha telé-
grama núm dirigido á calle entregado
á las (ó el motivo de no haberse podido entre-
gar].»

El acuse de recibo gozará de preferencia en la
trasmisión sobre los telegramas ordinarios. [Ar-
ticulo 550 del Reglamento pura el régimen y ser-
vicio interior del Cuerpo de Telégrafos.)

Todo expedidor tiene la facultad de recomeu-
.dar su telegrama.
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La recomendación da lugar á la colación ín-
tegra, y al acuse de recibo del telegrama, tenien-
do derecho el expedidor á la devolución de la tasa
percibida, más una indemnización de 50 pesetas,
siempre que resulte manifiestamente probado, á
juicio déla Dirección general de Telégrafos, que
el telegrama no llegó á su destino 6 sufrió alte-
raciones tales que le impidieron llenar su objeto
por falta ó descuido punible en el sarvicio. Esta
clase de telegramas sólo se admitirán para el in-
terior, redactados en castellano. El expedidor que
recomiende un telegrama deberá escribir antes de
la dirección la indicación «Recomendación paga-
da» ó «T. K.,» cuya indicación será consignada
también por la Estación en el preámbulo del telé-
grama.

La tasa del telegrama recomendando es triple
de la del telegrama ordinario. [Art. 551 del Re-
glamento para el régimen del servicio interior del
Cuerpo de Telégrafos.)

Art. 116. Además de la dirección única ordi-
naria, los telegramas podrán dirigirse:

1.° A varios destinatarios en localidades dife-
rentes.

2.ft Á varios destinatarios en una misma loca-
lidad.

3." Á un mismo destinatario en localidades di-
ferentes ó en varios domicilios en la misma loca-
lidad.

(Art. 552 del Reglamento para el régimen y
aervicio interior del Cuerpo de Telégrafos.)

Art. 117. En los dos primeros casos del ar-
tículo anterior, cada ejemplar del telegrama reci-
bido no llevará más que la dirección correspon-
diente á cada destinatario, 4 no ser que el expedi-
dor haya expresado lo contrario en el texto de su
telegrama. {Art. 553 del Reglamento para el ré-
gimen y servicio interior del Cuerpo de Telé-
grafos.)

Art. 118. Los telegramas dirigidos á un mis-
mo destinatario ó á varios destinatarios en Esta-
ciones diferentes, deberán presentarse por el ex-
pedidor en tantos originales como Estaciones
destinatarias haya, tasándose cada uno de éstos
por separado. (Art. 554 del Reglamento para el
régimen y servicio interior del Cuerpo de Telé-
grafos.)

Arl. 119. Los telegramas dirigidos auna mis-
ma localidad á varios destinatarios ó a un mismo
destinatario en varios domicilios, se tasarán como
un solo telegrama, pero debiendo percibirse co-
mo derechos de copias tantas veces 50 céntimos
do peseta como domicilios de destino haya, menos
uno. Si la Estación destinataria hubiere de diri-
gir por correo algunas de estas copias, deberán
percibirse por la expedidora los gastos de correo
correspondientes á cada una de éstas. (Art. 555

del Reglamento para el régimen y servicio inte-
rior del Cuerpo de Telégrafos.)

Art. 120. Al trasmitirse un telegrama dirigi-
do á una misma localidad ó a localidades dife-
rentes, pero servidas por una misma Estación te-
legráfica, á varios destinatarios, ó á uno mismo
en varios domicilios, deberá escribir el expedi-
dor antes de las direcciones la indicación «tantos
destinatarios,» cuya indicación consignará tam-
bién la Estación en el preámbulo del telegrama,
(Artículo 556 del Reglamento para el régimen y
servido interior del Cuerpo de Telégrafos.)

Art. 121. El destinatario de todo telegrama in-
terior puede pedir en el término de las veinticua-
tro horas siguientes á la entrega del telegrama
la rectificacacion de los trozos que le parezcan
dudosos. La misma facultad se concede al expe-
didor en el término de tres veces veinticuatro
horas después de la trasmisión del telegrama.

Estos telegramas tendrán la forma siguiente:
«Avila de Madrid. Servicio tasado. (Texto de

la petición al Jefe de la Estación.)»
Se percibirán por esta clase de telegramas:
Si se trata del destinatario:

l.° El precio del telegrama para la petición.
2.° El precio de un telegrama calculado se-

gún la extensión del trozo que haya de repetirse.
Si se trata del expedidor:

1.° La tasa de su telegrama.
2.° La de la respuesta, si la pide.
Estas tasas serán reintegradas á consecuencia

de una reclamación instruida en la forma ordi-
naria, si resulta que el servicio telegráfico ha
desfigurado su sentido. (Art. 557 del Reglamento
para el régimen y servicio interior del Cuerpo de
Telégrafos.)

Art. 122. No se reintegrará la tasa del telé-
grama rectificado. (Art. 558 del Reglamento para
el régimen y servicio interior del Cnerpo de Telé-
grafos.)

Art. 123. Los telegramas semafóricos debe-
rán redactarse en castellano ó en señales del Có-
digo internacional; en este último caso se consi-
derarán como telegramas cifrados. (Arl. 559 del
Reglamento para el régimen y servido interior
del Cuerpo de Telégrafos.)

Art. 124. La dirección de los telegramas para
embarcaciones debe comprender, además de las
indicaciones ordinarias, el nombre ó número del
barco destinatario y su nacionalidad. (Art. 560
del Reglamento para el régimen y servicio inte-
rior del Cuerpo de Telégrafos.)

Art. 125. La tasa de los telegramas semafóri-
cos será de dos pesetas, cualquiera que sea el nú-
mero de palabras. A esta tasa se agregará el coste
del trayecto telegráfico con arreglo a la tarifa
general.
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Esta tasa se percibirá del expedidor, en la
forma ordinaria, eu los telegramas dirigidos á
los buques, y de los destinatarios en los recibidos
del mar. (Art. 561 del Reglamento para el régimen,
y servido interior del Cuerpo de Telégrafos.)

Art. 126. Los buques pueden dirigir desde el
mar avisos semafóricos para el interior del reino;
esta clase de telegramas deb^n de tratar única-
mente del paso de los buques por delante de los
semáforos; no podrán tener más de 15 palabras,
y satisfarán por ellas los destinatarios una peseta
> •\emticinco céntimos; esto es, una peseta por
la tasa telegiaíica y veinticinco por la semaíóri-
ivi, y llevarán en el preámbulo la indicación:
«i \ i o ^emafónco »

Art. 127. Cuando el destinatario no quisiere
recibir un telegrama semafórico ó se negase á
abonar su importe, se procederá administrativa-
mente para su cobro contra el expedidor, ó en su
defecto contra el capitán ó el armador del buque.
(Arl. 562 del Reglamento para el régimen y servi-
cio interior del Cuerpo de Telégrafos.)

Arí;. 128. Los telegramas que trascurridos
treinta días de depósito no bayan podido señalar-
se por los semáforos á los buques destinatarios,
quedarán anulados. (Art. 564 del Reglamento
para, el régimen y servicio interior del Cuerpo de
Telégrafos.)

Art. 129. En el caso de que el buque á que
va dirigido un telegrama semafórico no hubiese
llegado en el término de veintiocho dias, el se-
máforo avisará de oficio esta circunstancia al ex-
pedidor el vigósimonono dia por la mañana. El
expedidor tiene la facultad, abonando el importo
de un nuevo telegrama terrestre, de pedir que
el semáforo continúe presentando su telegrama
durante un nuevo período de treinta dias, y así
sucesivamente. Si no se hace dicha petición, el
telegrama caducará á los treinta dias. {Art. 566
del Reg lamen lo para el régiiaeny servicio interior
del Cuerno de Telégrafos.)

Art. 130. Los expedidores podrán aprovechar
las ventajas que resultan de las combinaciones
de los diversos telegramas especiales, debiendo
aplicarse eri cada,caso la tasa correspondiente á
la combinación, ser expresada ésta por el expe-
didor antes: de la dirección y reproducida en el
preámbulo. .-.,..

'•'• Ejemplos: Se percibirá: i .; ;
1." Por un telegrama urgente y recomenda-

do, 5 tasas. • *: : '• ;,-T :' ^ ^ ; \
2." Por un telegrama urgentáy-oplacipijado,

4'/ , tasas. • . • ; . : '•'. " ¡ :: '..":•••••: t '• ' ... .:'•'

; 3." Por un telegrama recomendado: con res -̂
puesta pagada sencilla,4 tasas.. ; = . •' •'••<•]•
: íi4.° Por un telegrama colacionado ^con? res:--,
puéstai pagada urgente, 4 '/«tasas. v :• • i

5." Por un telegrama urgente con acuse de
recibo, 3 tasas con arreglo al número do palabras
del telegrama, más la tasa de un telegrama sen-
cillo.

Y así las demás combinaciones. {Art. 567 del
Reglamento para elréginien y servicio interior del
Cuerpo de Telégrafos.)

CAPÍTULO VIL

COr-IASYCHRTlFlCAClONESD:! TKLKGRÁM.VS—RlíÍNTEGROS.

Art. 131. Los originales y las copias délos te-
legramas no pueden comunicarse masque al ex-
pedidor ó al destinatario después de hacer cons-
tar su identidad. Uno y otro, haciendo la petición
por escrito, tienen derecho á que se les expidan
copias certificadas del telegrama que hayan ex-
pedido ó recibido. Por cada copia se percibirán
como derechos 50 céntimos de peseta en beneficio
de la Compañía.

Las oñcinas telegráficas no tienen obligación
de expedir estas copias sino cuando el que las so-
licite fije la fecha exacta del telegrama. (Art. 568
del Reglamento pava el régimen y servicio inte-
rior del Cuerpo de Telégrafos, reformado.)

Art. 132. Únicamente se reembolsará á los ex-
pedidores la tasa íntegra de ios telegramas priva-
dos ordinarios del interior, en el caso do que por
extravío en curso de trasmisión no lleguen áma-
nos de los destinatarios. (Art. 569 del Reglamento
para el régimen y servicio interior del Cuerpo de
Telégrafos.) :

Art. 133, Toda solicitud para devolución de
tasa deberá presentarse en el plazo de veinte dias,
contados desde la fecha del depósito en la Esta-
ción de origen, acompañando declaración de la
persona á quien se dirigió el telegrama ó del Je-
fe de la Estación destinataria en la que conste no
haber llegado á su destino. (Art. 570 id Regla-
mento para el régimen y servicio interior del
Cuerpo de Telégrafos.)

Art. 134. Los reinteg-ros que procedan en vir-
tud de lo dispuesto en este Reglamento y en el de
servicio internacional, se verificarán mediante,
orden especial para cada caso de la Dirección ge-
neral, previa la formación del oportuno expedien-
te. (Art. 571 del Reglamento para, el régimen; y
servicio interior del Cuerpo de Telégrafos:}

Art. 135. Recibida la orden.para verificar un
reintegro, la Compañía á ¡quien corresponda .
cumplimentar la abonará al interesado, en metáli- ,
eo la cantidad que se designé, cuidando, de reco- .
ger el oportuno recibo del interesado para que ?
obre (Stla cuente .correspondiente {ArL 572 del
Reglamento para el régimen•'•..y-,servicio interior
del Cuerpo áejTelégrafbs, éodificado.) ......

Art. 136.-Eos telegramas internacionales so
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rigen por las reglas establecidas en el convenio
telegráfico de San Petersburgo, por el Beglamen-
to de servicio y tarifas anexas á, él, ó por los su-
cesivos que aprueben las conferencias telegráfi-
cas internacionales. (Art. 535 del Keglaineiito
para el régimen y servicio interior del Cuerpo de
Telégrafos)

(So concluirá.)

MEMORIA ANUAL

lili LA OFICINA INTERNACIONAL DE BEKNA.

IH.—Cuentas del año y situación financiera de la
Oficina.

Antes de empezar este examen, recordaremos
que independientemente de los créditos anuales
concedidos á nuestra oficina posee ésta un fondo
de 25.000 francos constituido á su favor por una
decisión de la Conferencia de Londres, y cuya
capitalización de intereses se había elevado en
1." do Enero de 1881 a la cantidad de francos
2(>.574,05. Según la declaración del departamen-
to federal de Hacienda, encargado de su gestión,
dicha suma habia subido en 1.° de Enero de
1882 A 27.61-1 francos.

l'ara el empleo eventual de los mencionados
fondos y de los de igual valor pertenecientes á la
oficina internacional de la Union universal de
Correos, el Consejo federal, de acuerdo con las
intenciones manifestadas por los miembros del
Congreso postal de París en 1878 y de la Con-
ferencia telegráfica de Londres en 1879, ha dado
¡i luz con fecha 20 de Mayo de 1881 la ordenanza
que reproducimos por vía de anejo en la presente
Memoria.

lía cuanto á las cifras del cuadro de cuentas
del aüo, la mayor parte quedan explicadas por
los epígrafes que las contienen, sobre todo si se
tiene en cuenta lo que ya hemos dicho respecto
de los distintos trabajos de la Oficina.

Así, pues, nos limitaremos á consignarlas
observaciones siguientes:

I. Personal. —Algunos aumentos de sueldo
en el personal de la Oficina, y el empleo, en ca-
lidad de auxiliar, de un nuevo individuo para re-
emplazar á uno de nuestros empleados que para
asuntos de familia se ha visto obligado á salir de
Berna, han ocasionado alguna subida en los dos
epígrafes de este capítulo referentes á sueldos y
á seguros.

II. Gustos de viaje. — Las cantidades de este

epígrafe son referentes al viaje del Director y del
Secretario á París con motivo de la L\posicion
de electricidad.

V. Gastos generales de Id Oficina —Ln la
parte concerniente á encuademación*.^, ha) al-
guna diferencia respecto del año antenor, pile-,
que la suma invertida con tal objeto excede a \A
cantidad fijada en presupuesto. Proviene ese au-
mento de los gastos hechos para encuaderna! la
doble colección de las publicaciones de la Oíicma
que se enviaron á la Exposición. No pudo sei pi -
visto ese gasto accidental en el pic^upue^to,
pues en la época en que éste se formó, no estaba
decidido aún que la Oficina tomase parte en la
Exposición. Conviene hacer notar, sin embargo,
que á pesar del aumento de uno de sus artículos,
el total de los gastos del capítulo V es inferior á
las previsiones dol presupuesto en más de 300
francos.

YI. Impresos.—Aquí también han sido lige-
ramente excedidas las previsiones del presupues-
to, lo cual reconoce por motivo el aumento de
gastos en dos de los artículos del capítulo, es á
saber: el del Nomenclátor y el de las Cartas; pe-
ro este aumento, fundado en la mayor venta de
esas publicaciones, se halla ligeramente com-
pensado por el mayor importe de lo" ing-resos
correspondientes; de suerte que el balance de am-
bos capítulos establece á favor del de ing'resos
una diferencia de cerca de 2.000 francos en vez
del descubierto du 800 francos, previsto por el
presupuesto.

En resumen; de los datos comparativos sumí- '
lustrados por el cuadro de cuentas de esta Ofici-
na, resulta lo siguiente:

El presupuesto de 1881 abría ala
Oficina internacional un cré-
dito do frs. 75.250

y evaluaba los ingresos en 23.250

Lo cual an-rojaba al cargo de los
gastos ordinarios 52.000

Ahora bien; se lian gastado electivamente 74.587,35
y los ingresos han subido 26.768,95

quedando para los gastos ord inar ios . . . . . . 47.818,50

Diferencia á favor de las Administraciones
4.181 francos y 50 céntimos.

(Se concluirá.)

CONVOCATORIA.

A la convocatoria para Oficiales segundos y
Aspirantes que se anunció por K. O. de 14 de Julio
último, han concurrido 1.05-1 opositores, de Io.s
cuales 449 pertenecen yaá la clase de Aspirantes,
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siendo los demás extraños al Cuerpo. El recono-
cimiento facultativo de estos últimos dio princi-
pio el dia 1.° de Setiembre y terminó el dia 21,
siendo declarados inútiles, por estar comprendi-
dos en el vigente cuadro de defectos físicos, 27
individuos. Descartados éstos, más los 49 que no
concurrieron á dicho reconocimiento y los 5 que
no llegaron á completar sus expedientes de in-
greso, el número de los candidatos aptos para
presentarse á examen quedó reducido á 524. Los
ejercicios principiaron el dia 28 de Setiembre,
componiéndose el Tribunal que actúa en ellos
del limo. Sr. D. José Pérez Bazo, Presidente, y los
señores D. Juan J. Romero Rada, D, Rafaei Be-
navent y Pastor y D. Garios Moreno López, Vo-
cales.

Con arreglo á las prácticas establecidas, los
Aspirantes no serán convocados á examen hasta
que no haya terminado el de todos los candidatos
extraños al Cuerpo.

Concluida la jornada real de Comillas, lian regre-
sado á Madrid el Sirb-d ¡rector de primera I). Manuel
Prego, los Oficiales primeros D. Eduardo Prieto y don
Luis Santa María, y el aspirante ü . Santiago Arévalo,
comisionados para servir la estación real cu aquel
punto.

Durante su permanencia se celebraron dos confe-
rencias sobre electricidad, desempeñadas por los seño-
res Prego, Prieto y el Sr. líoíg, Director de la Sociedad
de lux eléctrica.

Dichas conferencias, que se celebraron de noche en
la sala de sesiones deí Ayuntamiento, fueron muy con-
curridas, honrando la última con su asistencia Su Ma-
jestad el Rey y la infanta doña Eulalia.

También han regresado á Madrid, procedentes de
la Granja, el Director de secunda 1). Aurelio Váz-
quez, el Jefe de Estación D. Miguel Orduña y los Ofi-
ciales Sres. Tejero y Millano.

Tanto en la Granja como en Comillas ha prestado
excelentes servicios el personal de Telégrafos, habien-
do dejado en muy buen lugar el nombre del Cuerpo, y
especialmente por lo que respecta á las conferencias
que mediaron entre SS. MM.

;. Muy pronto partirán de Madrid, á fin de hallarse en
París el dia 16 de éste mes, los comisionados de la Di-
rección general paralas Conferencias sobre asuntos de
electricidad que'allí.han de Verificarse,

Son delegados de España los Sres. D. Adolfo J. Mon-
tenegro y '13. Justo Ureña para el proyecto de determi-
nación de unidades eléctricas, y D. Juan Rayina y don
LúeasM. de Tornos para el proyecto ííle protección de
c a b l e s s u b m a r i n o s . ; : ": ••• • • • " •• ' •••:• .'••/• -.

Dada la competencia de estos Jefes del Cuerpo, se
debe esperar qué España estará bien representada en
las conferencias telegráficb-internacionales de París.

• Há'siílo érfcvíádá ál Ministerio de Ultramar una ins-

tancia del Oficial primero I). Gustavo Mayo, solicitan-
do prestar sus servicios en la isla de Cuba.

Han obtenido un ano de licencia el Oficial primero
D. Jacinto Labrador y el segundo D. Evaristo Martin.

Se lia concedido al Oíieial primero D. Antonio Cas-
tilla é Hidalgo un año de próroga á la licencia que está
disfrutando.

El Oficial primero 1). Enrique Ibañez ha obtenido
licencia para contraer matrimonio.

Se ha concedido indulto al Oíiciul primero D, Va-
lentín Hurtado por haber contraído matrimonio sin
real licencia,

Se ha concedido el reingreso al Hervido activo del
Cuerpo al Oficial segundo- D. Ignacio García Martí.

Ha sido remitida al Ministerio de Ultramar una ins-
tancia del Oficial primero D. líamon Gutiérrez, el cual
solicita ir á continuar sus servicios á Filipinas.

A consecuencia de la jubilación del Director de
primera D. Manuel Salgado; del fallecimiento del Di-
rector de tercera D, Antonio Piert y Saenz; de la jubi-
lación del Subdirector 1"). Fermín Valderrábano; de las
tres vacantes que existen en la clase de Jefes de Esta-
ción por la jubilación de I), fíafacl Venegas y el falle-
cimiento de D. José Oasafla y D. Mariano de Oro; y
de las cuatro vacantes ocurridas en la clase de Oficiales
primeros por fallecimiento do 1). José Millan, D. Vic-
toriano Buruaga y D. Vicente Villamil, y por la licen-
cia de un año pedida por D. Eduardo Vincenti, han
sido ascendidos los individuos siguientes:

A Director de primera, D. Manuel Zapatero y Al-
bear; á Director de segunda, el de tercera I) Rafael
López Nolasco; para la vacante de éste y por el falleci-
miento del Sr. Pieri, ascienden á Directores de ter-
cera los Subdirectores D. Castor Diegue/.y D. Fran-
cisco Pavía y Arana; para cubrir las vacantes de éstos
ascienden á Subdirectores de primera los de segunda
D. Manuel Villa y Turco y D. Andrés Pascual y Tube-
ro; para llenar las plazas de estos últimos y cubrir la
vacante ocasionada por la jubilación del Sr. Valder-
rábano, ascienden á Subdirectores los Jefes do Estación
D. Manuel María Aren y de la Peña, 1), Hicardo Hoy
y Tillan ueva, el cual no ocupa plaza por hallarse cu
Ultramar, siguiéndole en el ascenso D. Fernando Del-
.'gado y Eajoy, quien tampoco ocupa plaza por disfrutar
licencia, ascendiendo, por tanto, en su lugar, D. Ramón
Aguirre, al cual sigue también en el ascenso ¡i Subdi-
rector D. Castor Aguilera y Portas.

Han ascendido á Jefes de Estación los Oficíale* pri-
meros D. Carlos Calcinan, D. Antonio Asensio, don
José Gasset (que no ocupa.plaza), D. Narciso Munser-
ra ty Freixa, D. Claudio Bargañoñ y Olavarricta, don
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Manuel Nogueira y Díaz y D. Francisco Rey y Gu-
tiérrez.

Finalmente, han ascendido á Oficiales primeros los
segundos D. José Gil y Uranga, D. Enrique Suardiaz
y Basso, D. Germán López de Tejada, D. José Pina y
Martínez; D. Miguel Hilarión Barrena, D. Edmundo
Badía (que no ocupa plaza), D. Modesto Reveldería y
Gonxalez, D. Tomás Aguilar y Burguete, D. Miguel
Vila y Barraqúet, D. José Balsera y Figueras, Ü. En-
rique Prieto y Velez y B. Luis Brunet yArmenteros
(que no ocupan plaza por challarse ambos en Ultramar),
y entra espianta.D. Teodoro García'Villalonga, que
estaba en expectación dé destino.

El dia 4 del mes pasado falleció en Madrid el ilus-
trísimo Si*. D. Lucas de Tornos y tlsaque, catedrático
de término de Ja facultad de Ciencias1 de la Universidad
Central, Director del Museo de Ciencias naturales, ex-
consejero de Agrieultura; etc., etc.

Los hijos del finado, I). Lucas M. de Tornos, Direc-
tor de primera clase, y D. Serafín de Tornos, Sub-
director del Cuerpo, recibieron con tan triste motivo
fervorosas muestras de simpatía de gran número de
amigos del Cuerpo de Telégrafos, que acompañaron el
cadáver hasta su última morada.

Tenga también la desconsolada familia del difunto
la seguridad de que la REVISTA DE TELÉGRAFOS se aso-

cia de todo corazón al sentimiento producido por tan
irreparable pérdida.

Á la edad de 43 años falleció en París el 14 del mes
anterior M. Jorge Leclanclié, tan conocido entre los
electricistas por la pila que lleva su nombre. Alumno
de la Escuela central de Artes y Oficios obtuvo el ti
tulo de ingeniero químico en 1860 lurroA">iaman*1

aeaicarse ai estudio y laDncacion (le las pu
óxido de manganeso, cuyo privilegio de invención ob-
tuvo en 1867. Dedicóse también á estudios electro-me-
cánicos, inventando un reloj eléctrico muy ingenioso,
aunque poco conocido. Pero el invento que mas fama y
provecho le ha dado es su conocida pila, cuyo monopo-
lio pertenece hoy á Mr. Barbier, de París, constituyen-
do una industria especial, en la cual se emplean más
de cincuenta operarios, fabricándose más de dos mil
pares por dia. La venta de elementos Leclanché du-
rante el año último de 1881 ascendió á 300.000, lo que
manifiesta las buenas condiciones de la citada pila.
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MOVIMIENTO del personal durante el mes de Setiembre úlümo.

NOMBRES. PROCEDENCIA, OBSERVACIONES.

Aspirante
ídem
ídem.
ídem. -

ídem
Ídem
ídem
Jefe (lo Estación,
Idüm
Oficial primero..
Idnm
Mem.
Idmu
Ídem segundo...
Ídem
Ídem
ídem
Auxiliar
Oficial segundo..
Auxiliar

Aspirante
ídem
Oficial primero..
Aspirante
ídem
í)r. de 1.a clase.
Oficial segundo.
Jefe dft Estación.

I). Luis García Salcedo
Bartolomé Morato Martínez.
Bartolomé Mata Fernandez..
Manuel Beguer y Benedicto
Agustín Muñoz Orduña . . . .
Joaquín del Riego y Alvarez.
Inocencio Juan de Herrera..
Bautista Muñoz y Carrion...
Juan Medina y Lulo
Manuel Pínula y Pascual. . .
José Jackson y Veyan
Francisco Albentosa y Mora.
Felipe Pascual Sánchez
Pedro Rodríguez y Rodríguez
José Encinas y Rey
Luis González Llórente
Juan Muerza Alzugaray....
Santos Hervas y Rodríguez.

1)" Concepción Lloret y López..
1). Pedro María Kuiz Polo
I)."1 Carolina Fernandez Monjar-

dín...
D. Rafael tíoriano Lapena

José Ramos y García
Joaquín Ángulo Trueva....
Oidiiio Lapuerta y Gómez...
César Gruñeiro y Ordoflo...
Manuel Zapatero Albear..,.
Juan Jordá Pastor.
Francisco M. Herrainz ..

Licencia
Valencia
Dénia
Artesa Segre..,
Tortosa
Central

Escorial
Vélez Málaga..,
Central
Právia
Nérja
Palma dt: Rio.
Leganés ,
Bilbao
Tarazona
Tudeia ,
Villajoyosa
ídem ,
Villacañas.....

ídem ..,
Castellón......
Central ,
Alfaro
ídem
Biirgos..,*....
Segovia ,
Aísásua
Talavera ,

gre..

Sevilla. -
Dénia....
Valencia.
Tortosa..
Artesa Se
Právia...
Escorial.
Central
Granada
Direc. general.,
Leganés
Vélez Málaga...
Nérja
Villajoyosa. ...
León
Tudeia
Tarazona
Villaeañas
ídem
Palma del Rio.,

ídem.
Valencia
Alfaro.
Barcelona
ídem.
Valencia
Direc. general.
Alcoy,
Direc. general.

[Accediendo á sus deseos.
(permuta,

¡Permuta.
¡Accediendo á sus deseos.
^Personal.
Por razón del servicio.
ídem id. id.
Accediendo ásus deseos.
Por razón del servicio,

¡ídem id. id.
I Accediendo á sus deseos,
íldem id. id.
5 Permuta.
Por razón del servicio,
ídem id. id.
ídem id. id.

m id. id.
Accediendo á sus deseos.
Por razón del servicio.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id. ,
Accediendo ásus deseos,
ídem id. id.
ídem id. id.


